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INFORME DE ADMINISTRADORES JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE 
ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 38, 43, 46 Y 50 DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. Y DE 
LOS ARTÍCULOS 5, 8, 25 Y 26 DE SU REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL, 
TODO ELLO EN RELACIÓN CON LOS PUNTOS CUARTO A NOVENO DEL ORDEN 
DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS A CELEBRAR EL PRÓXIMO 
DÍA 29 DE MARZO EN PRIMERA CONVOCATORIA Y AL DÍA SIGUIENTE A LA 
MISMA HORA EN SEGUNDA CONVOCATORIA, EN DEFECTO DE LA PRIMERA 

 

1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA  

El presente informe es emitido por todos los administradores de la sociedad 
RENTA CORPORACIÓN REAL ESTATE, S.A. (la “Sociedad”) a propósito del artículo 
144.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, para justificar la 
propuesta -que se somete a aprobación de la Junta- relativa a la modificación de 
ciertos artículos de los estatutos sociales de la Sociedad y, aprovechando su emisión, 
para justificar la propuesta de modificación de ciertos artículos del Reglamento de la 
Junta General de la Sociedad, en la medida en que existe identidad de razón entre 
ambas propuestas de modificación de sendos cuerpos normativos.  

En particular, este informe viene referido a la propuesta de modificación de los 
actuales artículos 38, 43, 46 Y 50 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, 
relativos a la composición del Consejo, a las reuniones del Consejo, a la página 
web corporativa y a la retribución de los miembros del órgano de administración, 
respectivamente.  

Asimismo, se propone la modificación de los artículos 5, 8, 25 y 26 del Reglamento 
de la Junta General de la Sociedad, relativos a la adopción de acuerdos y 
finalización de la Junta General, la votación de las propuestas de acuerdos, la 
puesta a disposición de información previa a la Junta en la página web de la 
Sociedad y las competencias de la Junta General, respectivamente.  

El grueso de la propuesta de reforma, tanto respecto a la modificación de los 
Estatutos Sociales, en especial los artículos 38, 43 y 50, como respecto del 
Reglamento de la Junta, está encaminada a adaptar dichas disposiciones a las 
recomendaciones de buen gobierno corporativo de sociedades cotizadas. La 
modificación del artículo 46 de los Estatutos Sociales, en cambio, obedece a una 
cuestión estrictamente técnica, de reforzamiento de la compatibilidad de las 
funciones ejecutivas con la de pertenencia al órgano de administración.  

1.1. Propuesta de modificación de los artículos 38, 43, 50 de los Estatutos 
Sociales y de los artículos 5, 8, 25 y 26 del Reglamento de la Junta 
General 

Por lo que se refiere a la propuesta de modificación de los artículos de 
referencia, hemos de señalar que dicha propuesta se enmarca en el proceso 
iniciado por la Sociedad hace ya unos meses, para adaptar su organización y 
funcionamiento a las más recientes recomendaciones de buen gobierno 
corporativo de sociedades cotizadas en España. Como es conocido por todos, 
éstas se han materializado en el Código Unificado de Buen Gobierno, también 
denominado “Código Conthe”, aprobado por el Grupo Especial de Trabajo sobre 
Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas el 19 de mayo de 2006.  

Aunque está previsto que las recomendaciones incluidas en dicho Código 
Unificado sean tenidas en cuenta por las sociedades cotizadas al presentar, en 
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el primer semestre del año 2008, el Informe Anual de Gobierno Corporativo 
correspondiente al año 2007, los administradores de la Sociedad consideran 
conveniente adaptarse a dichas recomendaciones lo antes posible, con la 
intención de mejorar la organización y funcionamiento de los órganos sociales de 
la Sociedad, y especialmente el del órgano de gobierno, y reforzar además así la 
transparencia de su actuación frente a los accionistas.  

Por este motivo, y sin perjuicio de otras medidas ya adoptadas por el Consejo a 
este respecto, como la minuciosa modificación de parte del contenido del 
Reglamento de Consejo, de la que se informará en la próxima Junta General de 
Accionistas para su toma de razón, en su caso, este Consejo ha considerado 
apropiado revisar el contenido de los citados artículos 38, 43 y 50 de los 
Estatutos Sociales y de los artículos 5, 8, 25 y 26 del Reglamento de la Junta 
General, por cuanto en ellos tienen mejor acomodo las recomendaciones del 
Código Conthe que serán introducidas en éstos cuerpos normativos.  

1.2. Propuesta de modificación del artículo 46 de los Estatutos Sociales 

Por otra parte, como decíamos, también se propone la modificación del artículo 
46 de los Estatutos Sociales de la Sociedad, para reforzar la compatibilidad del 
ejercicio de funciones ejecutivas en la Sociedad con la pertenencia a su órgano 
de administración. 

La idea no es otra que dar consistencia jurídica a una realidad presente en las 
sociedades españolas, y a la que no es ajena la Sociedad, en la que algunos 
miembros de los órganos de administración compatibilizan su condición de 
consejero con el desarrollo de funciones ejecutivas por razón de su condición de 
director general, consejero delegado o simplemente apoderado con amplias 
facultades de representación como responsable de un área determinada de 
actividad de la compañía, por citar algunos ejemplos. Son los que el Código 
Unificado de Buen Gobierno denomina “consejeros ejecutivos”, por su doble 
condición de consejero y ejecutivo de una determinada sociedad.  

En este contexto es donde sitúa este Consejo la necesidad de reforma del 
artículo 46 de los Estatutos Sociales que se propone, en línea con lo establecido 
por otras entidades cotizadas, por cuanto cree necesario dotar de una mayor 
transparencia y certeza al status jurídico de los consejeros ejecutivos de la 
Sociedad, mediante el reconocimiento por parte de la Junta General de las 
características especiales derivadas de su condición de consejeros ejecutivos y, 
en especial, del doble vínculo que mantienen con la Sociedad.  

En esencia, la finalidad de la reforma es sencilla, pues se trata de que, 
reconociendo la existencia de circunstancias especiales que pudieran concurrir 
en la persona de algunos consejeros de la Sociedad, por tratarse de ejecutivos 
de la compañía, se otorgue carta de naturaleza a esta situación, con 
independencia de la naturaleza jurídica en virtud de la cual se desarrollen las 
funciones ejecutivas, ya sea de tipo laboral, mercantil, etc. y reconocer así la 
compatibilidad e independencia de los derechos de dichos consejeros en un 
doble plano, bien por su condición de consejeros bien por la de ejecutivos de la 
Sociedad.  

2. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS ESTATUTARIOS 

Si perjuicio del contenido del Anexo I a este informe, en donde se recoge en un 
texto con mark-up los cambios precisos que se introducen en la redacción de cada 
uno de los artículos estatutarios referidos, a continuación se realizan las siguientes 
propuestas de redacción de estos artículos:  
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Propuesta 1.- Artículo 38 (punto cuarto del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 38 de los estatutos sociales de la Sociedad, 
relativo a la composición del Consejo de Administración de la Sociedad, con la 
siguiente propuesta de redacción.  

La modificación está relacionada con las recomendaciones 10 y 14 del Código 
Unificado de Buen Gobierno, relativas a la composición del Consejo de Administración 
y a la explicación del carácter de los consejeros, para mejorar la transparencia en el 
proceso de elección de consejeros.    

“Artículo 38.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administración estará compuesto por miembros en número 
mínimo de cinco (5) y máximo de quince (15). 
 
Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de Consejeros. 
A este efecto, procederá directamente mediante la fijación de dicho número por 
medio de acuerdo expreso o, indirectamente, mediante la provisión de vacantes 
o el nombramiento de nuevos consejeros, dentro del límite máximo establecido 
en el apartado anterior.  
 
La Junta General procurará que, en la medida de lo posible, en la composición 
del Consejo de Administración el número de consejeros externos o no ejecutivos 
constituya mayoría amplia respecto del de consejeros ejecutivos. 
 
Asimismo, se procurará que, en la medida de lo posible el número de consejeros 
ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cualquier caso en cuenta la 
complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los 
consejeros ejecutivos en el capital de la Sociedad. Finalmente, se procurará que, 
en la medida de lo posible, el número de consejeros independientes represente, 
al menos, un tercio (1/3) del total de consejeros. 
 
Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se 
establezcan en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicables en 
cada momento.  
 

El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento. En caso 
que existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni 
independiente, se explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la 
Sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.” 

 

Propuesta 2.- Artículo 43 (punto quinto del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 43 de los estatutos sociales de la Sociedad, 
relativo a las reuniones del Consejo de Administración, con la siguiente propuesta de 
redacción.  

La modificación está relacionada con la recomendación 19 del Código Unificado de 
Buen Gobierno, relativa al desarrollo de las sesiones del Consejo, y en particular con 
la regularidad con la que debe reunirse el Consejo de Administración.    

“Artículo 43.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
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El Consejo de Administración se reunirá de ordinario un mínimo de seis veces 
al año y, en todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio 
del ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del 
día inicialmente no previstos cuando dicha petición se hubiese formulado con 
una antelación no inferior a cinco días de la fecha prevista para la celebración 
de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá, a iniciativa del Presidente, 
cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen funcionamiento de la 
Sociedad y también cuando lo pidan, al menos, dos de sus miembros, en 
cuyo caso se convocará por el Presidente para reunirse dentro de los quince 
días siguientes a la petición. 

La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, 
telegrama o correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente 
o la del Secretario o Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria 
se cursará con una antelación mínima de tres días. 

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará 
de la información relevante debidamente preparada y resumida. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá 
válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o 
representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de 
sesión y los puntos a tratar en el orden del día.”  

 

Propuesta 3.- Artículo 50 (punto sexto del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 50 de los estatutos sociales de la Sociedad, 
relativo a la página web corporativa, con la siguiente propuesta de redacción.  

La modificación está relacionada con la recomendación 28 del Código Unificado de 
Buen Gobierno, relativa a la información pública sobre consejeros.    

“Artículo 50.- PÁGINA WEB CORPORATIVA 

La Sociedad pondrá a disposición del público en su página web toda la 
información relevante referida a su gobierno corporativo. El contenido y 
estructura de la página web de la Sociedad se adecuará a las previsiones 
legales y demás normativa relativa a esta materia que sea aplicable en cada 
momento. 

Entre otra, la Sociedad hará pública en su página web, de manera 
actualizada, la siguiente información sobre sus consejeros: (i) perfil 
profesional y biográfico; (ii) otros Consejos de Administración a los que 
pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas, y cuya publicación resulte 
relevante; (iii) indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca 
según corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el 
accionista al que representen o con quien tengan vínculos; (iv) fecha de su 
primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así como de los 
posteriores y; (v) acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que 
sea titular.” 
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Propuesta 4.- Artículo 46 (punto séptimo del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 46 de los estatutos sociales de la Sociedad, 
relativo a la retribución de los miembros del órgano de administración, con la siguiente 
propuesta de redacción.  

 

“Artículo 46.- RETRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Los miembros del Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una 
cantidad fija anual que determinará la Junta General para distribuir entre los 
consejeros. Esta cantidad deberá oscilar entre un mínimo del cero punto cinco 
por ciento (0,5%) y un máximo del cinco por ciento (5%) del beneficio neto de la 
Sociedad en el ejercicio inmediatamente precedente. 
 
La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea 
modificada por ésta, se incrementará anualmente en función del Índice de 
Precios al Consumo. 
 
El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada uno de 
los miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por cada uno 
de ellos en función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo, los 
cargos que ocupe en el mismo, o en general, su dedicación a las tareas de 
administración o al servicio de la Sociedad. 
 
Asimismo, los Consejeros podrán ser retribuidos con la entrega de acciones de 
la Sociedad o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de opciones sobre 
las mismas o de instrumentos vinculados a su cotización. Cuando se refiera a 
acciones de la Sociedad, esta retribución deberá ser acordada por la Junta 
General de accionistas. El acuerdo expresará, en su caso, el número de 
acciones a entregar, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor de 
las acciones que se tome como referencia y el plazo de duración de esta forma 
de retribución.  
 
La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil 
para sus consejeros.  

La remuneración prevista en este artículo será compatible e independiente de los 
sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones, aportaciones a sistemas de 
previsión social, seguros de vida, entregas de acciones o de opciones sobre 
acciones o compensaciones de cualquier clase, establecidos con carácter general 
o singular para aquellos miembros del Consejo de Administración que cumplan 
funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la 
Sociedad, ya laboral -común o especial de alta dirección-, mercantil o de prestación 
de servicios, relaciones que serán compatibles con la condición de miembros del 
Consejo de Administración.”  

 
3. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE 

LA JUNTA GENERAL  

Si perjuicio del contenido del Anexo II a este informe, en donde se recoge en un 
texto con mark-up los cambios precisos que se introducen en la redacción de cada 
uno de los artículos del Reglamento de la Junta General referidos, a continuación 
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se realizan las siguientes propuestas de redacción de estos artículos:  

Propuesta 1.- Artículo 5 (punto noveno del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 5 del Reglamento de la Junta General de la 
Sociedad, relativo a las competencias de la Junta General, con la siguiente propuesta 
de redacción.  

La modificación está relacionada con la recomendación 3 del Código Unificado de 
Buen Gobierno, relativa a la conveniencia de la aprobación por la Junta de las 
operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad. 

 

“Artículo 5.- COMPETENCIAS DE LA JUNTA GENERAL 

La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le 
hayan sido atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la 
aprobación o ratificación de la Junta General de Accionistas aquellas decisiones 
que, cualquier que sea su naturaleza jurídica, entrañen una modificación 
estructural de la actividad efectiva de la Sociedad. En particular, y a título 
meramente ilustrativo, le corresponde: 

a) Censurar la gestión social. 

b) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, tanto individuales como 
consolidadas, y resolver sobre la aplicación del resultado. 

c) Nombrar y destituir a los miembros del órgano de administración, así como 
ratificar o revocar los nombramientos de miembros del Consejo de 
Administración efectuados por cooptación.  

d) Fijar la cantidad fija anual a distribuir entre los consejeros. Esta cantidad 
deberá oscilar entre un mínimo del cero punto cinco por ciento (0,5%) y un 
máximo del cinco por ciento (5%) del beneficio neto de la Sociedad en el 
ejercicio inmediatamente precedente. 

e) Nombrar y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

f)  Acordar el aumento y la reducción de capital social, la disolución, 
transformación, fusión y escisión de la Sociedad, la emisión de 
obligaciones y, en general, cualquier modificación de los Estatutos 
sociales. 

g) Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad y las operaciones cuyo 
efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

h) Aprobar la adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, 
cuando entrañe una modificación efectiva del objeto social. 

i)  Aprobar la “filialización” o incorporación a entidades dependientes de 
actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia 
Sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas; 

j)  Aprobar las adquisiciones de otras sociedades de objeto totalmente ajeno 
al de la Sociedad, cuando la cuantía de la inversión represente un 
porcentaje elevado –superior, por ejemplo, al 20%- del patrimonio de la 
sociedad adquirente. 

k) Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social o 
proceder a la emisión de obligaciones y otros valores. 
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l)  Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el 
órgano de administración. 

m) Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores. 

Corresponderá a la Junta General de Accionistas, además del nombramiento de 
todos los miembros del Consejo de Administración, la ratificación del primer 
ejecutivo de la Sociedad cuando: 

 
a) No tenga la condición de miembro del Consejo; o 

b) Haya sido designado Presidente del Consejo, sin que los Estatutos 
atribuyan dicha función al Presidente o primer ejecutivo de la Sociedad.” 

Propuesta 2.- Artículo 8(punto noveno del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 8 del Reglamento de la Junta General de la 
Sociedad, relativo a la puesta a disposición de información previa a la Junta a través 
de la página web de la sociedad, con la siguiente propuesta de redacción.  

La modificación está relacionada con la recomendación 4 del Código Unificado de 
Buen Gobierno, relativa a la conveniencia de que las propuestas detalladas de los 
acuerdos a adoptar por la Junta, incluida cierta información relevante sobre los 
consejeros, se haga pública en el momento de publicación del anuncio de la 
convocatoria. 

 

“Artículo 8.-  PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN DESDE LA 
FECHA DE LA CONVOCATORIA EN LA PÁGINA WEB DE LA 
SOCIEDAD. 

Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este 
Reglamento, desde la fecha de publicación de la convocatoria de Junta General, 
la Sociedad publicará en su página web el texto de las propuestas de acuerdos 
que hubiese ya formulado el órgano de administración en relación con los puntos 
del orden del día, así como aquellos informes que sean preceptivos o que se 
determinen por el órgano de administración.  
 
Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página 
web de la Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente 
para facilitar la asistencia y participación de los accionistas en la Junta General, 
incluyendo, en su caso y a título ilustrativo, lo siguiente: 
 
(i) Procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia. 
 
(ii) Instrucciones para ejercer o delegar el voto a distancia a través de los 

medios que se hayan previsto, en su caso, en la convocatoria. 
 
(iii) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General y la 

forma de llegar y acceder al mismo. 
 
(iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el 

seguimiento de la Junta General. 
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(v) Información sobre la forma en que el accionista puede ejercer su derecho 
de información (correo, correo electrónico y, en su caso, otros datos 
análogos). 

 
(vi) En el caso de que la Junta General deba deliberar sobre el nombramiento 

o ratificación de consejeros, desde la fecha de publicación de su anuncio 
de convocatoria, también se publicará en la página web de la Sociedad, la 
siguiente información actualizada:  

•  Perfil profesional y biográfico. 

•  Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no 
de sociedades cotizadas, y cuya publicación resulte relevante. 

•  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según 
corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el 
accionista al que representen o con quien tengan vínculos. 

•  Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, 
así como de los posteriores. 

•  Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea 
titular.”  

Propuesta 3.- Artículo 25 (punto noveno del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 25 del Reglamento de la Junta General de la 
Sociedad, relativo a la votación de las propuestas de acuerdos, con la siguiente 
propuesta de redacción.  

La modificación está relacionada con la recomendación 5 del Código Unificado de 
Buen Gobierno, relativa a la conveniencia de que se voten separadamente aquéllos 
asuntos que sean sustancialmente independientes. 

“Artículo 25.- VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS 

Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su 
caso, las informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este 
Reglamento, se someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de existir, sobre aquellos 
otros que, por mandato legal, no sea preciso que figuren en él, correspondiendo 
al Presidente en relación con estos últimos decidir el orden en que se someterán 
a votación. 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de 
acuerdo cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de 
la sesión, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite 
cualquier accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el Presidente. 
En todo caso, se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que se 
refiere la propuesta de acuerdo que se somete a votación.  
 
La Junta General votará separadamente aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de 
forma separada sus preferencias de voto. Dicha regla se aplicará, en particular: 
(i) al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma 
individual; (ii) en el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo 
de artículos que sean sustancialmente independientes. No obstante, si las 
circunstancias así lo aconsejan, el Presidente podrá resolver que se sometan a 
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votación conjuntamente las propuestas correspondientes a varios  puntos del 
orden del día, en cuyo caso el resultado de la votación se entenderá 
individualmente reproducido para cada propuesta si ninguno de los asistentes 
hubiera expresado su voluntad de modificar el sentido de su voto respecto de 
alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el acta las modificaciones de 
voto expresadas por cada uno de los asistentes y el resultado de la votación que 
corresponda a cada propuesta como consecuencia de las mismas. 
 
El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día 
previsto en la convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las 
propuestas de acuerdo que en cada caso haya formulado el Consejo de 
Administración. En todo caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán 
automáticamente todas las demás relativas al mismo asunto que sean 
incompatibles con ella, sin que, por tanto, proceda someterlas a votación. 
 
Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, atendidas las 
circunstancias o la naturaleza o contenido de la propuesta, puedan emplearse 
otros sistemas alternativos, el cómputo de la votación de las propuestas de 
acuerdos se efectuará mediante el siguiente procedimiento:  

(i) Se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones 
concurrentes a la reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los 
votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes 
manifiesten que votan en contra, votan en blanco o se abstienen, mediante 
la comunicación o expresión de su voto o abstención al Notario (o, en su 
defecto, al Secretario o al personal que lo asista), para su constancia en 
acta, (b) los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan 
votado en contra, en blanco o hayan manifestado expresamente su 
abstención, a través de los medios de comunicación a que se refiere el 
presente Artículo, en su caso, y (c) los votos correspondientes a las 
acciones cuyos titulares o representantes hayan abandonado la reunión 
con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo de que se trate y 
hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario (o, en su defecto, 
el Secretario).  

(ii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario (o, en su defecto, al 
Secretario o al personal que lo asista) previstas en el párrafo precedente y 
relativas al sentido del voto o abstención podrán realizarse 
individualizadamente respecto de cada una de las propuestas de acuerdos o 
conjuntamente para varias o para todas ellas, expresando al Notario (o, en su 
defecto, al Secretario o al personal que lo asista) la identidad y condición -
accionista o representante- de quien las realiza, el número de acciones a que 
se refieren y el sentido del voto o, en su caso, la abstención. 

(iii) Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el 
orden del día, no se considerarán como acciones concurrentes presentes, 
ni tampoco representadas, las de aquellos accionistas que hubieren 
participado en la Junta General a través de medios de votación a distancia. 
Para la adopción de alguno de los acuerdos a que se refiere el artículo 
114.1 de la Ley del Mercado de Valores, no se considerarán como 
representadas, ni tampoco como presentes, aquellas acciones respecto de 
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las cuales no se pueda ejercitar el derecho de voto por aplicación de lo 
establecido en dicho precepto.” 

 

Propuesta 4.- Artículo 26 (punto noveno del Orden del Día) 

Se propone la modificación del artículo 26 del Reglamento de la Junta General de la 
Sociedad, relativo a la adopción de acuerdos y finalización de la junta general, con la 
siguiente propuesta de redacción.  

La modificación está relacionada con la recomendación 6 del Código Unificado de 
Buen Gobierno, relativa a la conveniencia de que las sociedades permitan fraccionar el 
voto. 

 

“Artículo 26.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS Y FINALIZACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL 

Los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a favor de la propuesta 
excedan de la mitad de los votos correspondientes a las acciones concurrentes, 
presentes y representadas, salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos 
exijan una mayoría superior. En los acuerdos relativos a asuntos no 
comprendidos en el orden del día se excluirán de la base para el cómputo de la 
mayoría anteriormente indicada las acciones que no tengan la consideración de 
presentes ni representadas.  
 
Con el fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como 
accionistas, pero que actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus 
votos conforme a las instrucciones de éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el 
voto. 
 
El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de dejar constancia en el 
Acta del sentido del voto o abstención de los accionistas asistentes que así lo 
indiquen al Notario (o, en su caso, al Secretario o personal que lo asista). 
Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su resultado 
por el Presidente, concluirá la celebración de la Junta General y el Presidente 
declarará levantada la sesión.” 

* * * 

Barcelona, 21 de febrero de 2007
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Anexo I 

Texto de los artículos estatutarios cuya modificación se propone en mark-up  

 

 

“Artículo 38.- COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administración estará compuesto por miembros en número mínimo de 
trescinco (35) y máximo de docequince (1215). 
 
Compete a la Junta General de accionistas la fijación del número de Consejeros. A 
este efecto, procederá directamente mediante la fijación de dicho número por medio 
de acuerdo expreso o, indirectamente, mediante la provisión de vacantes o el 
nombramiento de nuevos consejeros, dentro del límite máximo establecido en el 
apartado anterior.  
 
La Junta General procurará que, en la medida de lo posible, en la composición del 
Consejo de Administración el número de consejeros externos o no ejecutivos 
constituya mayoría amplia respecto del de consejeros ejecutivos. 
 
A estos efectos, se entenderá que son ejecutivos los consejeros que por cualquier 
título desempeñen responsabilidades de gestión dentro de la Sociedad o de 
sociedades del grupo.  
 
El ConsejoAsimismo, se procurará igualmente que, en la medida de lo posible, dentro 
del grupo mayoritario de los consejeros externos se integren a los titulares o los 
representantes de los titulares de participaciones significativas estables el número de 
consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cualquier caso en cuenta 
la complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros 
ejecutivos en el capital de la Sociedad (consejeros dominicales) y personas de 
reconocido prestigio que no se encuentren vinculadas al equipo ejecutivo o a los 
accionistas significativos (. Finalmente, se procurará que, en la medida de lo posible, el 
número de consejeros independientes) represente, al menos, un tercio (1/3) del total 
de consejeros. 
 
Las definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se establezcan 
en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicables en cada momento.  
 
El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General 
de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento. En caso que existiera 
algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, se 
explicará tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la Sociedad o sus directivos, ya 
con sus accionistas”  

 

“Artículo 43.- REUNIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo de Administración se reunirá, de ordinario, un mínimo de seis veces al año 
y, en todo caso con la frecuencia precisa para desempeñar sus funciones, siguiendo el 
programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada 
consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos cuando 
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dicha petición se hubiese formulado con una antelación no inferior a cinco días de la 
fecha prevista para la celebración de la sesión. Asimismo el Consejo se reunirá, a 
iniciativa del Presidente, cuantas veces éste lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la Sociedad. El Consejo de Administración deberá reunirse y 
también cuando lo pidan, al menos, dos de sus miembros, en cuyo caso se convocará 
por el Presidente para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 

La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por carta, fax, telegrama o 
correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o 
Vicesecretario por orden del Presidente. La convocatoria se cursará con una 
antelación mínima de tres días. 

La convocatoria incluirá siempre el orden del día de la sesión y se acompañará de la 
información relevante debidamente preparada y resumida. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus 
miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de sesión y los puntos a tratar en 
el orden del día.”  

 

“Artículo 50.- PÁGINA WEB CORPORATIVA 

La Sociedad pondrá a disposición del público en su página web toda la información 
relevante referida a su gobierno corporativo. El contenido y estructura de la página 
web de la Sociedad se adecuará a las previsiones legales y demás normativa 
relativa a esta materia que sea aplicable en cada momento. 

Entre otra, la Sociedad hará pública en su página web, de manera actualizada, la 
siguiente información sobre sus consejeros: (i) perfil profesional y biográfico; (ii) 
otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades 
cotizadas, y cuya publicación resulte relevante; (iii) indicación de la categoría de 
consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de 
consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan 
vínculos; (iv) fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores y; (v) acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de 
las que sea titular.” 

 

“Artículo 46.- RETRIBUCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Los miembros del Consejo de Administración percibirán, en cada ejercicio, una 
cantidad fija anual que determinará la Junta General para distribuir entre los 
consejeros. Esta cantidad deberá oscilar entre un mínimo del cero punto cinco por 
ciento (0,5%) y un máximo del cinco por ciento (5%) del beneficio neto de la Sociedad 
en el ejercicio inmediatamente precedente. 
 
La anterior cantidad establecida por la Junta General, mientras no sea modificada por 
ésta, se incrementará anualmente en función del Índice de Precios al Consumo. 
 
El Consejo fijará en cada ejercicio el importe concreto a percibir por cada uno de los 
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miembros del mismo, pudiendo graduar la cantidad a percibir por cada uno de ellos en 
función de su pertenencia o no a órganos delegados del Consejo, los cargos que 
ocupe en el mismo, o en general, su dedicación a las tareas de administración o al 
servicio de la Sociedad. 
 
La retribución del cargo de administrador se entiende sin perjuicio de las cantidades 
que adicionalmente pueda percibir como honorarios, o salarios en razón de la 
prestación de servicios profesionales o de vinculación laboral, según sea el caso. 
 
Asimismo, los Consejeros podrán ser retribuidos con la entrega de acciones de la 
Sociedad o de otra compañía del grupo al que pertenezca, de opciones sobre las 
mismas o de instrumentos vinculados a su cotización. Cuando se refiera a acciones de 
la Sociedad, esta retribución deberá ser acordada por la Junta General de accionistas. 
El acuerdo expresará, en su caso, el número de acciones a entregar, el precio de 
ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se tome como 
referencia y el plazo de duración de esta forma de retribución.  
 
La Sociedad está autorizada para contratar un seguro de responsabilidad civil para sus 
consejeros.  
 
La remuneración prevista en este artículo será compatible e independiente de los 
sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones, aportaciones a sistemas de 
previsión social, seguros de vida, entregas de acciones o de opciones sobre acciones 
o compensaciones de cualquier clase, establecidos con carácter general o singular 
para aquellos miembros del Consejo de Administración que cumplan funciones 
ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la Sociedad, ya laboral 
-común o especial de alta dirección-, mercantil o de prestación de servicios, relaciones 
que serán compatibles con la condición de miembros del Consejo de Administración.”  
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Anexo II 

Texto de los artículos del Reglamento de la Junta General cuya modificación se 
propone en mark-up  

 

 

“Artículo 5.- COMPETENCIAS DE LA JUNTA GENERAL 

La Junta General tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le 
hayan sido atribuidas legal o estatutariamente. Asimismo, se someterán a la 
aprobación o ratificación de la Junta General de Accionistas aquellas decisiones que, 
cualquier que sea su naturaleza jurídica, entrañen una modificación esencialestructural 
de la actividad efectiva de la Sociedad. En particular, y a título meramente ilustrativo, 
le corresponde: 

a) Censurar la gestión social. 

b) Aprobar, en su caso, las cuentas anuales, tanto individuales como consolidadas, 
y resolver sobre la aplicación del resultado. 

c) Nombrar y destituir a los miembros del órgano de administración, así como 
ratificar o revocar los nombramientos de miembros del Consejo de 
Administración efectuados por cooptación.  

d) Fijar la cantidad fija anual a distribuir entre los consejeros. Esta cantidad deberá 
oscilar entre un mínimo del cero punto cinco por ciento (0,5%) y un máximo del 
cinco por ciento (5%) del beneficio neto de la Sociedad en el ejercicio 
inmediatamente precedente. 

e) Nombrar y destituir a los auditores de cuentas de la Sociedad. 

f) Acordar el aumento y la reducción de capital social, la disolución, transformación, 
fusión y escisión de la Sociedad, la emisión de obligaciones y, en general, 
cualquier modificación de los Estatutos sociales. 

g) Acordar la disolución y liquidación de la Sociedad y las operaciones cuyo efecto 
sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

h) Aprobar la adquisición o enajenación por venta o cualquier otro título de activos 
operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del objeto 
social. 

i) Aprobar la “filialización” o incorporación a entidades dependientes de actividades 
esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, incluso 
aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas; 

j) Aprobar las adquisiciones de otras sociedades de objeto totalmente ajeno al de 
la Sociedad, cuando la cuantía de la inversión represente un porcentaje elevado 
–superior, por ejemplo, al 20%- del patrimonio de la sociedad adquirente. 

k) Autorizar al Consejo de Administración para aumentar el capital social o 
proceder a la emisión de obligaciones y otros valores. 

l) Decidir sobre los asuntos sometidos a su deliberación y aprobación por el órgano 
de administración. 

m) Aprobar el presente Reglamento y sus modificaciones posteriores. 
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Corresponderá a la Junta General de Accionistas, además del nombramiento de todos 
los miembros del Consejo de Administración, la ratificación del primer ejecutivo de la 
Sociedad cuando: 

a) No tenga la condición de miembro del Consejo; o 

b) Haya sido designado Presidente del Consejo, sin que los Estatutos atribuyan 
dicha función al Presidente o primer ejecutivo de la Sociedad.” 

 

“Artículo 8.-  PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN DESDE LA FECHA DE 
LA CONVOCATORIA EN LA PÁGINA WEB DE LA SOCIEDAD. 

Además de lo exigido por disposición legal o estatutaria y de lo previsto en este 
Reglamento, desde la fecha de publicación de la convocatoria de Junta General, la 
Sociedad publicará en su página web el texto de las propuestas de acuerdos que 
hubiese ya formulado el órgano de administración en relación con los puntos del orden 
del día, así como aquellos informes que sean preceptivos o que se determinen por el 
órgano de administración.  

Además, desde la fecha del anuncio de convocatoria se incorporará a la página web 
de la Sociedad toda aquella información que se estime útil o conveniente para facilitar 
la asistencia y participación de los accionistas en la Junta General, incluyendo, en su 
caso y a título ilustrativo, lo siguiente: 

(i) Procedimiento para la obtención de la tarjeta de asistencia. 

(ii) Instrucciones para ejercer o delegar el voto a distancia a través de los medios 
que se hayan previsto, en su caso, en la convocatoria. 

(iii) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la Junta General y la forma 
de llegar y acceder al mismo. 

(iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el 
seguimiento de la Junta General. 

(v) Información sobre la forma en que el accionista puede ejercer su derecho de 
información (correo, correo electrónico y, en su caso, otros datos análogos). 

(vi) En el caso de que la Junta General deba deliberar sobre el nombramiento o 
ratificación de consejeros, desde la fecha de publicación de su anuncio de 
convocatoria, también se publicará en la página web de la Sociedad, la siguiente 
información actualizada:  

•  Perfil profesional y biográfico. 

•  Otros Consejos de Administración a los que pertenezca, se trate o no de 
sociedades cotizadas, y cuya publicación resulte relevante. 

•  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según 
corresponda, señalándose, en el caso de consejeros dominicales, el 
accionista al que representen o con quien tengan vínculos. 

•  Fecha de su primer nombramiento como consejero de la Sociedad, así 
como de los posteriores. 

•  Acciones de la Sociedad, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.” 
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“Artículo 25.- VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDOS 

Una vez finalizadas las intervenciones de los accionistas y facilitadas, en su caso, las 
informaciones o aclaraciones conforme a lo previsto en este Reglamento, se 
someterán a votación las propuestas de acuerdos sobre los asuntos comprendidos en 
el orden del día y, en caso de existir, sobre aquellos otros que, por mandato legal, no 
sea preciso que figuren en él, correspondiendo al Presidente en relación con estos 
últimos decidir el orden en que se someterán a votación. 

No será necesario que el Secretario dé lectura previa a aquellas propuestas de 
acuerdo cuyos textos hubiesen sido facilitados a los accionistas al comienzo de la 
sesión, salvo cuando, para todas o alguna de las propuestas, así lo solicite cualquier 
accionista o, de otro modo, se considere conveniente por el Presidente. En todo caso, 
se indicará a los asistentes el punto del orden del día al que se refiere la propuesta de 
acuerdo que se somete a votación.  
 
Cada uno de los puntos del orden del día se someterá a votación de forma 
separadaLa Junta General votará separadamente aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma 
separada sus preferencias de voto. Dicha regla se aplicará, en particular: (i) al 
nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual; 
(ii) en el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que 
sean sustancialmente independientes. No obstante, si las circunstancias así lo 
aconsejan, el Presidente podrá resolver que se sometan a votación conjuntamente las 
propuestas correspondientes a varios  puntos del orden del día, en cuyo caso el 
resultado de la votación se entenderá individualmente reproducido para cada 
propuesta si ninguno de los asistentes hubiera expresado su voluntad de modificar el 
sentido de su voto respecto de alguna de ellas. En caso contrario, se reflejarán en el 
acta las modificaciones de voto expresadas por cada uno de los asistentes y el 
resultado de la votación que corresponda a cada propuesta como consecuencia de las 
mismas. 

El proceso de adopción de acuerdos se desarrollará siguiendo el orden del día previsto 
en la convocatoria. En primer lugar se someterán a votación las propuestas de 
acuerdo que en cada caso haya formulado el Consejo de Administración. En todo 
caso, aprobada una propuesta de acuerdo, decaerán automáticamente todas las 
demás relativas al mismo asunto que sean incompatibles con ella, sin que, por tanto, 
proceda someterlas a votación. 

Por regla general y sin perjuicio de que, a juicio del Presidente, atendidas las 
circunstancias o la naturaleza o contenido de la propuesta, puedan emplearse otros 
sistemas alternativos, el cómputo de la votación de las propuestas de acuerdos se 
efectuará mediante el siguiente procedimiento:  

(i) Se considerarán votos a favor los correspondientes a todas las acciones 
concurrentes a la reunión, presentes y representadas, deducidos (a) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes manifiesten que 
votan en contra, votan en blanco o se abstienen, mediante la comunicación o 
expresión de su voto o abstención al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al 
personal que lo asista), para su constancia en acta, (b) los votos 
correspondientes a las acciones cuyos titulares hayan votado en contra, en 
blanco o hayan manifestado expresamente su abstención, a través de los 
medios de comunicación a que se refiere el presente Artículo, en su caso, y (c) 
los votos correspondientes a las acciones cuyos titulares o representantes hayan 
abandonado la reunión con anterioridad a la votación de la propuesta de acuerdo 



 

17 

de que se trate y hayan dejado constancia de tal abandono ante el Notario (o, en 
su defecto, el Secretario).  

(ii) Las comunicaciones o manifestaciones al Notario (o, en su defecto, al Secretario 
o al personal que lo asista) previstas en el párrafo precedente y relativas al 
sentido del voto o abstención podrán realizarse individualizadamente respecto de 
cada una de las propuestas de acuerdos o conjuntamente para varias o para 
todas ellas, expresando al Notario (o, en su defecto, al Secretario o al personal 
que lo asista) la identidad y condición -accionista o representante- de quien las 
realiza, el número de acciones a que se refieren y el sentido del voto o, en su 
caso, la abstención. 

(iii) Para la adopción de acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden 
del día, no se considerarán como acciones concurrentes presentes, ni tampoco 
representadas, las de aquellos accionistas que hubieren participado en la Junta 
General a través de medios de votación a distancia. Para la adopción de alguno 
de los acuerdos a que se refiere el artículo 114.1 de la Ley del Mercado de 
Valores, no se considerarán como representadas, ni tampoco como presentes, 
aquellas acciones respecto de las cuales no se pueda ejercitar el derecho de 
voto por aplicación de lo establecido en dicho precepto.” 

 

“Artículo 26.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS Y FINALIZACIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL 

Los acuerdos quedarán aprobados cuando los votos a favor de la propuesta excedan 
de la mitad de los votos correspondientes a las acciones concurrentes, presentes y 
representadas, salvo en los casos en que la Ley o los Estatutos exijan una mayoría 
superior. En los acuerdos relativos a asuntos no comprendidos en el orden del día se 
excluirán de la base para el cómputo de la mayoría anteriormente indicada las 
acciones que no tengan la consideración de presentes ni representadas.  
 
Con el fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como 
accionistas, pero que actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos 
conforme a las instrucciones de éstos, la Sociedad permitirá fraccionar el voto. 
 
El Presidente declarará aprobados los acuerdos cuando tenga constancia de la 
existencia de votos a favor suficientes, sin perjuicio de dejar constancia en el Acta del 
sentido del voto o abstención de los accionistas asistentes que así lo indiquen al 
Notario (o, en su caso, al Secretario o personal que lo asista). 
Finalizada la votación de las propuestas de acuerdo y proclamado su resultado por el 
Presidente, concluirá la celebración de la Junta General y el Presidente declarará 
levantada la sesión.” 
 

 


